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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” DE ICA DE 

FECHA 09 DE ENERO DE 2019. 
 

En la Ciudad de Ica, siendo las 10:00 a.m. del día 09 de enero de 2019, en la Facultad de 

Ingeniería Química y Petroquímica – Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, se 

reunió en Sesión de Consejo de Facultad con la asistencia de los Miembros de Consejo: 

Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica Ing. Marco Antonio Mendoza 

Melgar; Miembros; Dr. Julio Alejandro Sotelo Alca, Dr. Rosalio Cusi Palomino, Mag. Juan 

Alfredo Toledo Huamán, Ing. Raúl Gerardo Ávila Meza, Dr. Cesar Augusto Lévano Salazar, 

Ing. Armando Tataje Montalván, Ing. Jorge Espinoza la Rosa, Ing. Felipe Estuardo Yarasca 

Arcos. 

Habiéndose verificado el quórum reglamentario, el Mag. Marco Antonio Mendoza Melgar 

en su calidad de Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica Luego se dio 

lectura a la Sesión Ordinaria de fecha 09 de enero de 2019, la misma que fue aprobada por 

unanimidad. 

 

AGENDA: 

 

1. Aprobación de Grados y Títulos  

2. Cursos de verano 

3. Aprobación de Horarios de Clases. 

4. Sílabos del Semestre Académico 2019-I 

5. Vacantes para Admisión 2019-I y 2019-II 

6. Otros 

 

INFORMES: 

Decano: se dio lectura al documento del Director de Departamento. 

- Distribución de Carga Académica. 

Ing. Miguel Ramos Gamarra: (03) cursos en el V Ciclo. 

Curso de Química están esposos. 

 

1. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS  

 

- Aprobado por Unanimidad 
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2. CURSO DE VERANO 

YARASCA: El Reglamento General no impide que: 

- Se matricula por salón 

- Hay casos de los profesores que dictan 2 cursos en aula.  

- Se debe ver por ciclo 

- El alumno se favorece por su amistad con el profesor 

ESPINOZA: Pide que los cursos que enseña el Ing. Ramos Gamarra de Fisicoquímica II; B 

de M.E. Ing. De PROC QUÍM Industrial 

YARASCA: Sobre el curso de Procesos Químicos el Ing. Ramos Gamarra nunca enseño el 

curso, hay cambio de profesores con respecto al curso. 

JULIO SOTELO: Hay un desorden en varios temas 

- 1er Ciclo anterior aforo de las aulas y se tenía que abrir una nueva sección. Se puede 

cubrir por los contratos, quejas sobre los cursos que no tienen docente, el Ing. Miguel 

Ramos toma el curso de procesos, ver si se puede contratar a profesores para cubrir 

dichos cursos. Silabo, sumilla, no asistieron los docentes Avila, Decano, Felipe, Cusi. 

DECANO: Se tiene que poner en mínimo de Curso. 

TOLEDO: Cantidad de ingresantes para ver la Infraestructura y Docentes. Se debe limitar. 

Se optimiza Docentes. 

SOTELO: El problema es el número de alumnos. 

YARASCA: Planificación el Proceso Educativo no es buena señal que todos aprueban o 

desaprueban. Ser drásticos en los dos primeros Ciclos, ser estricto con los alumnos de los 

Primeros Ciclos. 

DECANO: Jalar a todos los alumnos no es bueno indicar como aprobarlos. Revisar sobre el 

tema: 

TOLEDO: Si se cumple el Proceso de Evaluación por computación ver su carpeta 

Docente: 
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ESPINOZA: Listado de Estudiantes entes de iniciar el Ciclo. Falta de Principio de 

autoridad, sobre los Reglamentos sobre los estudiantes que trabajen (que no es real). Se debe 

respetar el Silabo Único. 

SOTELO: Hay un desorden académico en la Facultad. 

CARGA ACADÉMICA 

- Dra. De la Universidad. Ratios de Aprobados y Desaprobados. 

DECANO: Por este Semestre 2 Cursos. 

YARASCA: Sobre las notas prácticas (en aula), Práctica Registrada 

DECANO: Por este Semestre 2 por Ciclo 

- Posteriormente: 1 por Curso RESOLUCIÓN 

- PROPUESTA: Por este Semestre 02 Cursos por Semestre, en un mismo Ciclo 

- ASIGNACION Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 90. 

- Se observa este semestre no pueden enseñar los esposos hasta el 4to Ciclo de 

consanguinidad. 

DECANO: Curso de Teoría y la Práctica debe ser junto. 

 

 

3. HORARIO DE CLASES 

TOLEDO:  De acuerdo a la Disposición del Reglamento o Directiva. Ordenar con respecto 

al Horario. 

ESPINOZA: Debe adecuarse a los laboratorios con todo (agua, luz y otros). 

SOTELO:  

- Cada docente debe tener 01 asignatura. 

- Los directores deben hacer los horarios. 

- El Horario se ha elaborado por los Directores. 

- Inicio: 08:15 a.m. 

 03:30 p.m. 
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DECANO: 

Acuerdo:  

- Va pasar la documentación para el Horario. 

- MATRICULA: 

DECANO: 

- Tomar una relación (PRE MATRICULA) 

- Hacer una Pre-Matricula 

- 1er: PRE MATRICULA OFICIAL 

- Tener conocimiento los Directores y el Jefe de Departamento 

- Matricula en la Facultad. 

DECANO: 

- Ultimo de día de FEBRERO y Fines de MARZO. 

- SOTELO: Ficha Única con 03 firmas 

- CUSI: La hora de llegada es la hora para la matricula 

✓ Día 01 para los regulares 

✓ Día 02 para los Irregulares 

Acuerdo: 

- Se culmina las clases a fines de febrero y el inicio de las clases a fines de marzo,  

- Ultima semana de febrero  

- Fecha: 04-05-06-07 

- La publicación respectivo se debe hacer desde de inmediato 

DECANO: 

- Inicio de clases. 

El siguiente consejo será el día jueves 24 de enero de 2019 

4. SILABO: 

- Sotelo: Dio lectura el Oficio enviado al Rector. 

- Hay curricular nueva, curricular anterior si se puede modificar. 

✓ 1° debe existir una comisión curricular 

✓ 2° trabajar con los docentes cuando regresen de vacaciones. 
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ESPINOZA: Se le envió a todos los docentes para elaborar su silabo 

SOTELO: Pide que el actual sílabo se irá corrigiendo en el camino. 

FELIPE: Hay docentes que no respetan las sumillas. Acuerdo de consejo que respetan lo 

que está en la Sumilla. Y se sancione al docente que no cumpla con la sumilla y se le 

considera como un irresponsable 

TOLEDO:  

- El Reglamento lo faculta, se toma como referencia de otras universidades para los 

que no se ordenan. 

- El W se divide en 2 ptos. 

- 1° establece las unidades y contenidos. 

- EL Director de Departamento debe pasar las sumillas al consejo. 

- Falta los docentes de la sumilla 

- W con III, Ciclo y V Ciclo, debe haber formato digital. 

SOTELO: Tener cuidado con las sumillas hay cambios en el III y V. 

Siendo las se dio por concluida la Sesión de Consejo de Facultad. 

 

 


